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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 COLLADO MEDIANO

PERSONAL

Visto Decreto de Alcaldía 2023-1452, de 15 de septiembre de 2023, por el que se rea-
liza el nombramiento de una plaza de coordinador/a económico-administrativo, por el pro-
cedimiento extraordinario de estabilización de empleo temporal, personal laboral fijo, del
Ayuntamiento de Collado Mediano.

Vista la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria, aportada por quien ha superado las pruebas de selección por el pro-
cedimiento extraordinario de estabilización de empleo temporal, de una plaza de Coordina-
dor/a Económico-Administrativo del Ayuntamiento Collado Mediano, personal laboral.

Características de la plaza:
— Denominación: Coordinador/a Económico-Administrativo.
— Personal: laboral.
— Categoría: C2.
— Número de plazas: una (1).
— Procedimiento: concurso (disposición adicional sexta Ley 20/2021).
— Funciones generales: realiza las tareas establecidas en la vigente.
— RPT (P. T. Número 42).
Atendiendo a lo anterior, se propone el nombramiento a favor de:

IDENTIDAD DEL ASPIRANTE DNI 

SÁNCHEZ ÁLVAREZ, ANA ISABEL **2839** 

La aspirante ha aportado ante este Ayuntamiento, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Se advierte que quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,
no presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus so-
licitudes de participación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la alcaldesa, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corres-
ponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudie-
ra estimar conveniente.

En Collado Mediano, a 22 de septiembre de 2023.—La alcaldesa, María de la Sierra
Serrano Flórez.

(03/16.209/23)
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